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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MAG OIR N° 216-2018 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA HACE CONSTAR QUE: 

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las nueve horas con cuarenta y ocho minutos del día trece 

de septiembre de 2018, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información Nº 213-2018 sobre: 

1. Cuáles son las dependencias del MAG 6. Presupuesto 

2. Visión 7. Cantidad de empleados 

3. Misión 8. Manual de trabajo 

4. Valores 9. Organigrama 

5. Planificación 10. Funciones. 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:  

, se estudió lo solicitado determinándose con base al art. 62 inciso 2º que 

la misma ya está disponible al público la cual puede descargarse. Por lo tanto resuelve: 

ORIENTAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Se oriento como descargar información oficiosa en el Portal de Transparencia, y en el sitio web del 

MAG, en los siguientes links: 

https://www.transparencia.gob.sv/institutionsimag , ahí ubicara información referente a: manuales, 

planes, presupuesto, organigrama, remuneraciones etc. 

www.mag.gob.sv , ingresar a la sección de Institución, ahí encontrara información sobre: historia, 
filosofía, áreas de trabajo, estructura organizativa, autoridades, funcionarios y área interna 
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NOTIFIQUESE. 

APSCIees 

Esta constancia se extiende de conformidad al art. 66 inciso final de la Ley de Acceso a la Información Pública y al art. 53 del Reglamento de la misma Ley. La 
fecha de entrega de la información podrá estar sujeta a cambios en caso que, según el inciso 52. de la misma disposición legal, los detalles proporcionados 
por el solicitante no bastasen para localizar la información pública o en caso que, de acuerdo al art. 45 inciso 1 9. del Reglamento, los datos de la solicitud 

sean genéricos, ininteligibles ó insuficientes para localizar la información. Si se ha solicitado remisión por correo certificado, la recepción de la información 

estará sujeta a los plazos que ofrece la empresa de correos. 

FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato 
personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal 

“f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución


